
  

INFORME ANUAL DE LABORES DEL GERENTE DE LA CIA. 
TOTALISA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2002 

Señores Accionistas de conformidad con lo dispone la Ley de Compañías , así como 
los estatutos de la Empresa, es Obligación del suscrito presentar el informe de labores 
correspondiente al ejercicio 2002. Para lo cual he creido conveniente que el presente 
informe debe ser analizado en las siguientes áreas : 

ASPECTO TRIBUTARIO.- 

Dentro de este campo señores accionistas la empresa ha cumplido con todas sus 

obligaciones anuales y mensuales de : La declaración del Impuesto a la Renta del año 
2002, las declaraciones de las retenciones del IVA y de la fuente en forma mensual así 

como las declaraciones de retenciones del año 2000 y 2001 conforme solicitó el 

Servicio de Rentas Internas. 

ASPECTO OPERATIVO.- 

La actividad propia de la empresa se ha concentrado en el Servicio de Transporte de 
carga que se brinda a diferentes ciudades del Austro, actividad que ha permitido 
financiar los costos operativos y financieros que mantiene la Compañía. 

ASPECTO ECONOMICO FINANCIERO .- 

El país durante el año 2002 no ha dado una estabilidad económica por lo que los 
resultados obtenidos no son los establecidos en las expectativas planteadas por los 
accionistas. 

El problema fundamental de la empresa ha sido la falta de capital de trabajo lo que no 
ha permitido tener una actividad constante y desarrollo normal de las operaciones. 

Los resultados alcanzados si bien son positivos pero no cubren las inversiones 
realizadas de lo cual se obtiene los siguientes resultados : 

Utilidad bruta $ 8.106.65 
-15% Trabajadores $ 1.215,98 
-25% Perdida años anterior $ 1.722.67 
Base Imponible $ 5.168.00 
-25% Impto Renta $ 1.292.00 
Utilidad Repartible $ 3.876.00



   

  

Señores Accionistas con el objeto de incrementar nuestro patrimonio es importante 
considerar que el incremento de capital en base de los resultados obtenidos, este 
aumento permitirá una mayor liquides para el desarrollo de una mejor operación y des 
esta manera estaríamos cumpliendo con lo que establece la Ley de Cía. 

Espero señores accionistas haber informado lo mas revelante de las actividades 
realizadas en el año 2002 

Atentamente, 

Ing. Alba Serrano Carrión 
GERENTE GENERAL 

Cuenca, 24 de Junio del 2003 

 


